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Núm. 20. Viernes 4 de Febrero de 1870. 100 milésimas.

81

SUSCR1C1ON PARA LA CAPITAL.

un año.............................. 5 escudos.

Por seis meses..................... 2 id. 600 milesimas

Por tres id............................ I id. íOO id.

SUSCRICIUN PARA FUERA UE LA CAPITAL.

Por un año........................... 6 escudos.

Por seis meses..................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id........................... 1 id. 800 id.

■ BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Exlraclo de sus sesiones.

«Sesión del dia i.” de Diciembre.— 
Se aprobó el acta de la anterior.—Se 
dió cuenta de una carta del Gerente de* 
Banco de Bilbao, y se acordó comisionar 
al Sr. Diputado Don Antonio Martínez 
Acosla y al Depositario provincial para 
verificar una operación de crédito con 
dicho establecimiento.—A propuesta del 
Señor D. Antonio Martínez Acosta, se 
acordó redactar un interrogatorio que se 
dirigirá á los pueblos de la provincia á 
quienes se han concedido arbitrios para 
cubrir el Impuesto personal, á fin de cono-

. ? fil8‘.* oh eionfilani siam, cer la interpretación que se haya dado a 
las disposiciones que rigen referentes á 
dicho impuesto.—A propuesta del mismo 
Señor ^se acordó dirigir una exposición 
al Excmo. Sr. Ministro de Fomento para 
que se concedan en el presupuesto pen
diente de discusión las cantidades nece
sarias para terminar las Carreteras del 
Estado de Burgos á Villadiego, de esta 
Capital al limite de la provincia de Lo
groño, de Castrogeriz á Pampliega, y la 
de San Martin de Rubiales al confin de 
la provincia de Falencia.—Se aproba
ron varias cuentas rendidas por las 
Comisiones de esta Diputación y del 
Excmo. Ayuntamiento sobre gastos he
chos por ambas corporaciones. —Se 
acordó que pase á la Comisión una ins
tancia de D. Narciso González de esta 
vecindad, suplicando se le reciba el mo- 

viliario que dice le fué encargado para 
las habitaciones del Gobernador de la 
provincia.—Se aprobó la distribución 
de fondos para el mes actual.—Que pase 
á la Comisión un oficio de la Dirección 
general de Instrucción pública respecto 
al título que ha de tener el Profesor 
de la Cátedra del notariado establecida 
en esta Capital.—Se acordó pedir in
forme del Sr. Ingeniero Jefe de obras 
públicas en el expediente sobre la queja 
producida por D. Julián Perez Rozas, 
respecto á una obra que el Alcalde de 
Fuenlecen le ha impedido concluir en la 
presa de un molino de su propiedad.— 
Se acordó conceder á los vecinos de Pi- 
nilla Trasmonte leñas para los bogares. 
—Que el Ayuntamiento de San Afilian 
de Lara, manifieste si los Alcaldes á que 

■se refiere la deuda que reclama D. Lo
renzo Andrés, por su dotación como Se
cretario, han rendido cuentas y se han 
datado en ellas de la cantidad reclamada.
—Se acordó decir al Alcalde de las flor-, ..... ... : 
mazas que si ha hecho reparto para cuma 80$9IJ V 8pt)llÍB-C
brir el impuesto personal, no procede la 
aprobación de los arbitrios que ha pro
puesto.—Se acordo desestimar la solici
tud de Domingo Zorrilla y otros vecinos 
del Valle de Mena pidiendo se revoque 
el acuerdo del Ayuntamiento respecto al 
arbitrio impuesto sobre el vino y cha
colí de Castilla.—Que se pida informe 
al Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 
y pase á la Comisión la solicitud del Al
calde de barrio de Visjueces pidiendo 
que á los vecinos del mismo pueblo se 
les conceda el paso sin pagar derechos 
por el portazgo de la Venta de Afuera 
cuando se dirigen á por leñas para los 
hogares.—Que el Arquitecto provincial 
remita el presupuesto de los gastos que 

podrá ocasionar la habilitación de un 
local en la Casa Consulado.—Se acordó 
informar al Sr. Gobernador que es muy 
conveniente la variación proyectada en 
el trozo 6." de la carretera de segundo 
orden de esta Capital á Soria.—Que 
pase á la Comisión la solicitud del Al
calde de la Merindad de Montija y los 
de barrio de aquel distrito pidiéndose 
les construya un ramal de carretera 
desde la Venta titulada de Ontañon al 
establecimiento balneario de Gayangos. 
—Que el Alcalde de Tosanlos acuda al 
Juzgado de paz para que dicte sentencia 
de ejecución contra Alejo Saiz por la 
cantidad que adeuda á los fondos muni
cipales.—Se admitieron dos niños y un 
adulto en la Casa provincial de Benefi
cencia.—Se aprobaron ¡as propuestas 
de arbitrios que para cubrir el Impuesto 
personal han remitido los pueblos de 
Villanueva del Conde, Valmala, Salas de 
Bureba, Santa María Tajadura, Vlllo- 
rejo, Galarde, Cillaperlala, Ircio, Me
rindad de Valdeporres y Cernégula.

Sesión del día 4 de Diciembre.— 
Aprobada el acta de la anterior.—Se 
acordó abrir una puerta en el piso se
gundo del Palacio provincial que ponga 
en comunicación directa con la escalera 
la oficina de Telégrafos.—Que pase á 
la Comisión un oficio de la Secretaria de 
la Comisión de Monumentos históricos y 
artísticos pidiendo algunos muebles para 
la misma. —Se aprobaron las propues
tas de arbitrios que para cubrir el Im
puesto personal han remitido los pueblos 
de Onloria de la Cantera, Celadilla So- 
lobrin, Ameyugo, Encio, Sandoval de la 
Reina, Rublacedo de Abajo, Rabé de las 
Calzadas, Cebrecos, Fresno de Rioliron, 
Palazuelos de Muñó, Torrelara, Yudego 

y Villandiego y Quintanalara.—Se acor
daron dos admisiones en la Casa provin
cial de Beneficencia.—Se acordó apro
bar el acta de la subasta de las obras 
del primer trozo del camino vecinal de 
Villadiego á Alar del Rey y que por el 
interesado se haga la consignación del 
depósito necesario á responder de dichas 
obras. —Se acordó expedir un certifi
cado del Catastro del pueblo de Hines- 
trosa, accediendo á la solicitud de Don 
Juan Martin de esta vecindad.

Sesión del dia 11 de Diciembre. — 
Aprobada el acta anterior.—Se acordó 
que se pase á la Comisión una orden de 
S. A. el Regente del Reino acompañando 
la propuesta en lerna para el nombra
miento de Secretario de la Diputación. 
—Que pase también á la Comisión una 
comunicación del Director de Caminos 
vecinales para que se empleen en la 
carretera provincial de Briviesca á Cor
nudilla unos quinientos plantones de 
chopo existentes en el Campo práctico. 
—Que también se remita á la Comisión 
un oficio de la Excma. Diputación de 
Zaragoza referente á una pretensión á las 
Corles, pidiendo que á las Diputaciones 
se las dejen los recargos.—Asimismo 
que vaya á la Comisión la cuenta de los 
gastos causados en la colocación de cam
panillas eléctricas en el piso segundo del 
Palacio provincial.—Que por el Admi
nistrador del edificio titulado de la Con
cepción se paguen los trimestres que se 
adeudan por contribuciones.—Se denegó 
la autorización solicitada por el Ayunta
miento de Santa Gadea del Cid para 
capitalizar á un diez por ciento varias 
suertes de terreno valdío que se han 
repartido entre los vecinos; y que dicho 
Ayuntamiento y D. Isidoro Santiago



practiquen una liquidación de cuentas 
cargando al último las contribuciones 
que no justifique haber satisfecho.—Que 
el Ayuntamiento de Vilviesire del Pinar 
informe respecto á la reclamación de 
D. Vicente Blanco, para que se le reci
ban sus cuentas oomo Alcalde que fué 
de dicho pueblo, y que se le devuelvan 
los bienes embargados.—Que el Ayun
tamiento de losantes manifieste en qué 
cantidad quedo rematado el ramo de sisa 
en 1867 á favor de Alejo Saiz.—Se 
acordó poner en conocimiento del Señor 
Gobernador la desobediencia del Alcalde 
de Valdezale respecto á no cumplimentar 
las órdenes que se le tienen dadas para 
que abone al Cirujano titular los 200.0 

truido sobre la demencia y pobreza de 
Juan Manzanedo y Cabarga de aquella 
vecindad.—Se aprobaron las subastas 
verificadas por el Ayuntamiento de Vi- 
llanueva Soportilla de 1600 encinas del 
monte Dehesa y 6500 quintales mé
tricos del llamado Bastares.—Tam
bién se aprobó la de 1400 quintales 
métricos de leña del monte Las Man
chas, perteneciente á Sanlivaflez del 
Val.—Se aprobó la corla de veinte cho
pos verificada por el Ayuntamiento de la 
Nuez de Arriba; y que respecto á la 
traslación del plantío se pidan informes 
á la oficina forestal.—Se acordó remitir 
al Juzgado de primera instancia de Vi- 
llarcayo las diligencias instruidas por el

reales que se le adeudan por la asisten
cia facultativa de pobres.—Se acordó 
remitir una solicitud de varios vecinos 
de Villagonzalo Pedernales á la Junta 
repartidora del Impuesto personal de 
dicho pueblo, para que resuelva.—Se 
aprobó la propuesta de arbitrios que • 
para cubrir el Impuesto personal ha re
mitido el pueblo de los Barrios de Co
lina.—Se acordó conceder al pueblo de 
Santa Inés el arbitrio que ha solicitado 
sobre las leñas para los hogares.— Se 
desestimó una instancia de D. Bafaél 
Monleavaro y otros vecinos de Briviésca í 
pidiendo que el impuesto personal se 
satisfaga únicamente en el pueblo de ve- i 
cindad ó residencia.—Que los Ayunta- , 
míenlos de Bababon de Esgueva y Pini- i 
lia Trasmonte, pueblos mas próximos al 
de Oquillas, informen sobre el valor de 
unas fincas roturadas arbitrariamente, I 
que Bernabé Nudez y otros vecinos de 
dicho pueblo pretenden legitimar. — 
Se acordó remitir al Sr. Regente de esta 
Excma. Audiencia Territorial el expe
diente incoado por D. Martin Plaza, de 
esta vecindad, en representación del Sr. 
Marqués de Aguilafuenle reclamando el 
pago de un censo al Ayuntamiento y 
vecinos de Villavérde Peñaorada.—Se 
acordó autorizar al Ayuntamiento de 
Villahoz para recomponer la panera del 
pósito, siempre que en las obras no se 
consuman mas que la mitad de las cre
ces pupilares.—Se acordó á petición del 
Ayuntamiento de Villamayor de los Mon
tes, expedir certificado de los individuos 
que componen aquella Corporación.— 
Que el Ayuntamiento de Belorado infor
me á continuación del expediente ins

sobreguarda de Montes de la comarca 
respecto á la corla fraudulenta de leñas 
en el titulado Las Canales, verificada 
por los Alcaldes de barrio de Villalain y 
Visjueces.—Se acordó remitir al Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capital una copia 
del informe dado por el Arquitecto pro
vincial sobre la dotación de aguas de la 
casa Palacio, á fin de que en vista de las 
razones en el mismo expuestas se sirva 
contestar lo que estime conveniente. 
—Que el Alcalde de la Junta de Oleo 
forme y remita las oportunas diligencias 
llamando á su presencia al de barrio de 
Perex, para que este último manifieste 
lo que se le ofrezca respecto á los abusos 
que se ha permitido en el monte Hoz y La 
Rad.—Seaprobó la subasta de 468 pinos 
del monte El Pinar, perteneciente al pue
blo de Arauzo de Miel—También seapro
bó la de 60 chopos del plantío del pueblo 
de Santa María Rivarredonda.—Que por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Montes se ex
pida la licencia para la corta de 560 pi
nos del monte Dehesa y la Nava, perte
neciente á Mamolar.—Se acordó mani
festar al Sr. Gobernador la desobedien
cia de los Alcaldes del partido de Roa, 
que no han satisfecho las cantidades que 
adeudan por gastos carcelarios, para que 
se sirva expedir comisión de apremio 
contra los mismos.—Seaprobó la cons
trucción de una fuente al pueblo de Ibri- 
llos, y que se comunique este acuerdo al 
Sr. Gobernador para los efectos del ar
ticulo 16 de la ley orgánica provincial.
— Que pase á la Comisión la proposición 
hecha por el Director de Caminos veci
nales respecto á que se ocupen los em- 

| pleados en aquella dependencia para 

medir y tasar los terrenos ocupados por 
los caminos construidos.—Se acordó 
abonar á D. Eustaquio Martínez, contra
tista de las obras del trozo segundo del 
camino vecinal de Belorado á Prado- 
luengo, el importe de los perjuicios oca
sionados en dichas obras por la tormenta 
ocurrida en 50 de Julio último.—El 
mismo acuerdo recayó respecto al con
tratista de los trozos 1.", 5." y 4.° del 
referido camino D. Felipe Arregui.— 
Que pase á la Comisión la preposición 
hecha por el Director de Caminos veci
nales para que se pueblen de árboles los 
lados del camino de Burgos á Arroya!. 
—Se aprobaron las actas de recepción 
provisional de los trozos segundo y ter
cero del camino de Burgos á Arroyal.*- I 
Se aprobaron en la forma que la Sección j 
ha manifestado las propuestas de arbi- ! 
trios que para cubrir el Impuesto per
sonal han remitido los pueblos de Ne
breda, Terradillos de Sedaño, Villorove, 
Jaramillo de la Fuente, Fuenlebureba, 
Villamayor de Treviño, Las Celadas, 
Pedrosa de Duero, Quinlanilla de la 
Mala, Palacios de Benaver y Merindad 
de Castilla la Vieja.—Se acordó que el 
Director de Caminos vecinales dé expli
caciones acerca del deterioro que ha su
frido la carretera provincial de Briviésca 
á Cornudilla. —Que el Alcalde de San ti- 
vaflez Zarzaguda se presente en esta Ca- i 
pita! con uno ó dos individuos del Ayun
tamiento, y que se cite también á Don 
Eustaquio García, para formar juicio 
exacto acerca de la cuestión de deudas al 
Municipio con el citado García.—Que 
pase á la Comisión el expediente sobre 
ausencia del Maestro de escritura del 
Colegio de Sordo-mudos y Ciegos sin 
la competente licencia.—Que se expida 
un certificado del nombramiento hecho 
en el año de 1860 á favor de D. Cesáreo 
Giménez para Administrador de los bie
nes del Instituto.—Seaprobó una cuenta 
de gastos hechos para la conducción de 
caudales desde la villa de Aranda á esta 
Capital.—Que se reunan lodos los ante
cedentes sobre los compromisos con
traídos por las provincias que se obliga
ron para la instalación y sostenimiento 
del Colegio de Sordo-mudos y Ciegos de 
esta Capital, y verificado pasen á la Co
misión.—Se aprobó el acta de recep
ción provisional del trozo segundo del 
camino vecinal de Belorado á Prado-

luengo, y que el Diputado del partido 
sirva señalar día y asistir representad 
á la Diputación para la de los troy. 
5.°, 4.° y 5.° de dicho camino.— & ' 
nombró una Comisión, compuesta de le, 
Sres. D. León de la Colina, D. Rafai 
González Liquinano y D. Hilarión Real 
para que informe respecto á los dictá
menes emitidos por los Sres. que com- 
ponen la Comisión de Montes en el es
pediente sobre corta de árboles acordada 
por el Ayuntamiento de Espinosa de 1« 
Monteros.—Que D. Felipe Arregui con
tratista de los trozos 5/, 4.* y 5 / de1 
camino vecinal de Belorado á Prado- 
luengo pruebe la legitimidad del crédito 
que reclama por las obras ejecutadas en 
dichos trozos; y verificado esto, se re
solverá lo conveniente.—Que el Alcalde 
de Palacios de la Sierra remita inmedia
tamente el expediente de prófugo ins
truido contra Martin Blanco, quinto con 
el núm. 3 por el cupo de dicho pueblo 
en el reemplazo dé! presente hilo.—Se 
aprobaron., de conformidad con la Sec
ción, los presupuestos ordinarios para el 
año económico actual de los pueblos de 
Quintanadueftas, Ircio y La Molina de 
Ubierna.

....... - - • - ............... '

Providencias judiciales. 
-----■ ü» —

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Burgos.

D. Lino Duarle y Soto, Juez de pri
mera instancia de esta Capital.

Por el presente hago saber: que á 
I las doce del medio dia del veinte y ocho 

de Febrero próximo, en este Juzgado y 
á la vez en el de Paz de Sanlovenla, se 
venden en pública subasta diferentes 
fincas rústicas de la pertenencia de Aga- 
pilo Manrique, vecino de dicho pueblo, 
para pago de un débito por costas de
vengadas en un pleito de tercería de 
dominio sobre las mismas y á instancia 
de su Procurador D. Cayetano Restituto 
Tejada. Y las personas que con antici
pación quieran enterarse de sus circuns
tancias y titulo de propiedad pueden 
acudir á la Escribanía del infrascrito.

Burgos treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos setenta. = Lino Duarle y 

; Soto. = Escribano actuario, Manuel 
Izquierdo.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.

RADICACION DE LAS FINCAS.

de las fincas. Pueblos. Pago ó término. Cabida. Lindérós. interesados en la inscripción. Objeto. Afín.

Majuelo.... Cebrecos...................San Cristóbal............. 60 cepas........ Solo dos.. Sotera Sanz.
.. »>3?íl ciIihI/ ■
Hijuela........... 1860

Tierra y San Román................ 5 celemines... y Cirilo Sanz.. y
» Nogal Bajero.............. 4 id. » » )>

H>

» )) Vega Encimera.......... 5 id. y » r »
y » Prado....................... 6 ¡d. y » y 1»
y » Valle......................... 5 id. y » y 0
)) )) Val de Herreros......... 5 id. » )) 1> »
y » Fragua....................... id. y » )) B
y » Eras......................... Celemín y 1/2. » » y

y » Cerrillos .................... 4 id. )) a . • )) w
)) » Tiesos........ ............... 5 id. » sb IfiV y ))

Huerto........... » Calle de San Pedro... 100 llantas. .. ss3 i? » )) e
Zumaquera ... » Rebollares ...............

id.
24 haces........
5 id.

)) ob leV »
» ))

» Val de Miñonez.......... 8 id. )) D ni

)) * Llombrillo................. 11 id. >■ » * »
» Camino de Castro....... 8 id. )) 1-IÍÍ191A » » »

Majuelo.......... ))

))

Concejos................. <.
id.

120 cepas....
, ,itL * )) e . e ofipranuS

Tierra » San Román............... 4 celemines.. . » ) » »

» » Nogal Bajero.............. id. Demetrio Sanz.......................» »
» Novilla............... .  ... 2 id. )) » »
» Vega Encimera......... 5 celms. y 1/2. 1) » » ’í i- »
» Valle ......................... 5 id. y ohutfi » » t»

» Camino de Puentedura. id. » » i »>
» San Cristóbal.............. 2 id. » 13 í)6& )) p »
B Renta......................... id. )) >1 »
» Nogal de Silos............ 4 id. y )> » »

» » Fragua....................... 5 celms. y 1/2.
5 id.
Celemín v 1>2

» » » »
0 —------- --------- Rebollar........... ... .  .. )) )>
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Anuncios particulares.

AVISO IMPORTANTE.

PROVINCIA DE BURGOS.

Pensionista civil 25.495,26

Imprenta déla Diputación provincial

D.
D.
D.
D.

D.
D.
D.

16746
16747

9.524,18
15.267,68
7.582,80
7.470,65

»
))
»
»

»
))

 pSíOt

Pensión de Gracia y Guerra...
Retirado
Exclaustrado ............

Pensión de Gracia y Guerra..
Exclaustrado

' .id

»
Media Esa 
Tierra. ..

Retirado ... .
Pensionista militar  
Exclaustrado .
Oficial de Administración civil. 
Pensionista civil ( 
Retirado  
Exclaustrado .; , 

id.

100 id.
.b¡ í1

■i .amigo <

id. militar 
Exclaustrado.... 
Retirado  

id.

Zumaquera ...

7.457,06
7.502,95

11.480,62
25.017,50

7.574,48 
9.600,-

10.105,86
8.515,55

18.250,45
7.865,06

11.664,48
7.468,70 

22.085,50 
11.659.27
10.551,18

7.152,62

Los individuos que se expresan á continuación, ó sus herederos, se servirán acu
dir al Sr. D. José Arroyo y Revuelta, vecino y del comercio de Burgos, quien les 
enterará de un asunto que les interesa. Se ruega á los Sres. Alcaldes, Secretarios y 
Sres. Curas párrocos hagan llegar este aviso á conocimiento do los interesados.

Relación de acreedores al Estado por saldos de personal.

Se vende en Burgos en casa del autor, 
Paseo de la Isla núm. 49, en las de Don 
Santiago Rodrigues, I). Timoteo Amáis 
y D. Isidro llerce, y en provincias en las 
principales librerías.—Se sirven los pedi
dos en el mismo dia en que se Hacen.

■ . . '.i ' \ ;i. '
Nota.—Los Sres. Profesores que necesiten los car

teles de este método para lijarlos en las .Escuelas, los 
recibirán perfectamente impresos y de gran tamaño 
dirijiéndosc al autor en Burgos, calle de la Isla, número 
19, acompañando en sellos de franqueo 11 cantidad de 
6 rs,. vn., y fijando con toda deterpiinacjon la dirección 
que debe darse al envío.

Doña Juana Rodríguez  
1). Felipe Martínez  
D. Bartolomé Burguele  
D. Antonio García Lomana  
D. Antonio Mateo  
Doña Leocadia Ruiz  
D. Domingo Arríete  
D. José Mata ........
Doña Marcelina García Oyuelos.... 
D. Manuel Hernando  
D. Dámaso Fomea  
D. Baltasar Giménez.

Juan Gorgojo  
Hilario Millan Sevilla  
Antonio de Salorre  
Marcelino Diaz Antón

Doña María Santos Cantón Salazarde 
los Ríos  

Doña Maria Presentación Feliz y 
Bárcenas ...........

Mateo Saez  
Mariano Zorrilla  
Isidoro Martínez
Burgos 5 de Febrero de |870.

<mi

Los Apéndices de Amillara- 
mientos y Resúmenes de riqueza 
que se piden á los Ayuntamien
tos por la circular de la Admi
nistración Económica de esta 
provincia inserta en el Boletín 

tu) i ó oficial núm. 10, así como todos
i • icuantos documentos necesitan los 

Ayuntamientos para llevar su ad
ministración municipal, se éx- 

« úiiii
penden en la Imprenta de Cari
ñena, Pasaje de la Flora, n.° 12.

16748
16749
16750 Majuelo
16751
16752
16755
16754
16755
16756
16757
16758
16759
16760
16761
16762
16765
16764
16765
16766
16767
16768
16769
16770
16771
16772
16775
16774
16775
16776
16777
16778
16779
16780
16781

NUEVO MÉTODO

PARA APRENDER A LEER
en las

Escuelas de niños y de adultos
. . .1 

POR,

>ÍOTÍ

PARA PERFECCIONAR EN LA LECTURA APRENDIDA
POR EL

MÉTODO NUEVO DE
G 

D. EDUARDO AUGUSTO DE BESSON.

í ...........■, ,ollhi9<l ab IñV
PRECIOS. 

:- ’1 i’ .
EL MÉTODO NUEVO.

Un ejemplar . 1 real devn.
Doce ejemplares  10 rs.
Cien ejemplares..  80 rs.
De trescientos ejemplares1

en adelante....’ 75 rs. el ciento

EL PRIMER LIBRO.

Un ejemplar  1-50 rs. vn.
Doce ejemplares..  16 rs. 
Cien ejemplares  120 rs.
De trescientos ejemplares

en adelante..  100 rs. el ciento

»
, (Se continuará.)

 -¿
"9831 

AVISO Á LOS AYUNTAMIENTOS.

OSA
D. EDUARDO AUGUSTO DE BESSON.

!9¡ S ---------------- --—n-----—
. tGÜi 1. 1

EL PRIMER LIBRO DE LA ESCUELA.
-----«O—

ENSAYO

ALMACEN DE SAL« QSA'íl 
para su lienta. ■■■ ■ 

16731
Acaba de llegar á Bilbao el 

Vapor Vasco Andaluz cargado 
de sal para la Casa Comercio de 
Martínez y Compañía, de Bur
gos, con cuyo motivo han fijado 
para su despacho desde hoy el 
precio de 20 rs. quintal.

. . .iíJotIÍ 
aoli8 ab Itigo' 
..............BltoBlT

San Cristóbal 

>
.lavalines...................
Nogales de Diego........

24 id.
10 id.

»
))

» Llano de id............... 1

)) Camino de Ura.......
Cascajos......... .. 170 cepas.. .y tro to sito

n\ ah ol

» id. 40 id. )) » »

 Ovuelo............
id.

200 id.
70 id. ^.;-7.i'i >/.¡ a a

» »
» ” Tiilr.Z: D

)> Camino de Tordueles.. 90 id. »
ebI ab

»

)) San Cristóbal............. 100 id. » » »

» Rebollo.......... ........... id. )) »
n Zumaquera................. No la tiene.. .. » » ol‘>i’[fj ; »
)) Cerrillos.....................

Prados................. .. . .
2 celemines... 
'5 celms. y 1/2.

Santos
. ..'"¡i.R 11,V. ■ . 8

. í>^79ÍT 
\ •>: ■ »

» Tejera....................... 4 id. ...lv^íiS ¿v )) » »

» Nogales Bajeros.......... No la tiene.... 
4 celemines... 
2 cernís, y 1/2.

. o ; 1 » M 8

Molino Viejo..............
id.

” di- '
»

. »
» »

»

» Novilla.......................
id.

5 id.
5 id. rt

• .. "
» .. ” *

))

»

* Huerto Geromo.......... 5 id. , . .* . -.. . •1l* 1 » » « »

» San Cabras...............
Val de la Cama..........

Hl.
4 id.

»

, .',‘S •<’) )

» »
• ”,

« ,
,.ob9UlI ■ . u< »!

» Al Caer el agua......... 5 id. * 89i¿irodgfl » (< . th9in>6ímíA
» Val de Perrillo........... 2 id. »

» Peralera..................... 6 id. .. . sgnoíiíM sb IlV » . >> • 8

»

Carre Parada..............
id.

Arenillas...................

2 id.
5 id.

id.
*
»

8019300 )

» »
» ”
» . . . .“ .m ütBlí

•

, >>

» Val de Herreros......... 5 celms y 1/2. » » “
. .btioíT

»

» Camino de Quinlanilla. 8 haces.......... fifícnofl hr?. > » »
Camino de Castro........ 14 id. »

■./

* » (f
* Camino de Covarrubias 2 id. » » »
» Cascajos................. . .. 150 cepas.... ... 6i9(niM¡rl 8gsV * » • UQVWj

 ))Alto de id.................. 60 id. - ”............. * , 8 »

» Oyuelo....................... 250 id. ))
jbatasu1! tib-onmifij

» » (( j »
» Camino de Tordueles.. 90 id. » L “ ))


